
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, viernes 9 de abril del 

antecede es clara, precisa y 
pana los requisitos de Ley. Por 

ue aceptándose a trámite 
da Sumario. Atento el jura- 
mento realizado por el actor y 
de conformidad con.el art, 82 
del Código de Procedimiento 
Civil, se dispone que ss cite a 
la señora VIVIANA DEL ROCIO 
PERUGACHI OLMEDO por la 
prensa, mediante tres publi- 
cacloñes que se realizarán en 
uno de los periódicos de mayor 
circulación de esta cludad de 

mrediando por lo menos 
alas entro na y otra publ 

conforme lo dispone el 
del Código Civil; as 

Hén se: 'que senoti- 
menor adulto Michael 

Alexander Viltalba Perugachi 
por una sola publicación de 
pronsa que se realizará en uno 
Gastos pariódicos de mayor 
cltpalación de esta ciudad de 
Quito.- Tómese en cuenta el 
«Múblero Judicial señatado por 

de Curador Ad-litem, digase 
al Señor Agente Fiscal de . 
Pichincha, Notifíquese.- 
$) Dr. Rubén Cevallos Fabara. 
Juez, 
Lo que comunico a usted para 
los fines de 
de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial para 
futuras notificaciones que le 
correspondan. Certifico. 
Dr, Nilo Gonzalo Almashí, 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO TERCERO DE LO 
CÁVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
ACIT3GAT/E 

EXTRACTO 
CO ALALSEROR 

JAVIER POZO FELIXCON: 
He DEMANDA QUE EN JUICIO 
VERBAL SUMARIO SIGUE EN 
SU CONTRA LA DRA. NANCY 
ARTEAGA LOPEZ, EN SU 
CALIDAD DE PROCURADOR 
JUDICIAL DE LA SEÑORA 
DENICE BENEDICTA YEPEZ 

ACTORA: DRA. NANCY 
ARTEAGA LOPEZ, EN SU 
CALIDAD DE PROCURADOR 
JUDICIAL DE LA SEÑORA 

a BENEDICTA YEPEZ 

DEMANDADO: PAUL JAVIER 
POZO FELIX - 
JUICIO: DIVORCIO 

fines de ledela 
obligación que tiene de señalar 
domicilio y casillero judicial sn 
ka forma y dentro del perímetro 

1. Certi 

Lo que comunico aUd.,paralos 
previniándol 

fico. 
DR, JULIO CESAR MUÑOZ. 
SECRETARIO 

consecuencia, en merito del 
Juramento rendido por la acto- 
ra sobre la ¡bilidad de 
determinar la A dividuatidad 
y residancia 
citese al pa señor 
Enrique Ecuador Panta Flores 
por la prensa mediante tres 
publicaciones en uno de los 
diarios de mayor circulación 
de esta ciudad y en la forma 
determinada por el Art. 119 
del Código Civil .- Agréguese 

cuantía y el casillero judicial 
señalado por la actora para 
sus nofificaciones, así como la 
autorización dada a su abogada 

para que suscriba los 

miércoles 17 de marzo del 
2010, las 14h35,- VISTOS: 
La demanda de divarcio que 
presenta EUCLIDES TACO 
CHANGO, en contra de MARÍA 
JUANA MANCERO CRIOLLO, 
reúne los requisitos legales; * 

  

  

Ley, por 
trámite. Verbal Sumario que 

le corresponde. Cítese con la 
demanda y auto recaldo, al 
cónyuge demandado Héctor 
Arturo Tates Cano, en mérito 
ala 
de fojas 9 vuelta, por la pren- 
sa, mediante tres publicacio- 
nes en uno de Jos Diarios que 
se editan en las ciudades de 
Ibarra y Quito, de conformidad 
con el Portículo 119 del Código 
Civil en concordancia con 
el artículo 82 del Cádigo de 
Procedimiento Civil, Porconsi- 
derada la cuantía y el domiciilo 
señalado para sus notificacio- 
nes en la Secretaria de este 
Juzgado. Téngase al Abogado 
Ramiro López Villegas, como 
Procurador Judicial, quien 
deberá presentar su creden- 

chal profesional debidamente 

   
adjunta, NOTIFIQUESE.- 
F) Dr, Francisco Guanoluisa 
A. Juez. 
Lo que CITO a usted para los 
fines legales consiguientes, 
advirtiéndole de la obligación 
que tlena de señalar domicillo 
Judicial para sus notificaciones 

Atuntaqui, a 23 abril 2007 
Dra. Guadafupe Recalde de 
Possa. 
SECRETARIA 

    

  

         

  

  

y EN 
E       

dad de Procuradora Judicial, 
DEMANDADO.- José Oswaldo 
Pujota Tupiza. 
CLASE DE JUICIO, Divorcio. 
TRAMITE. Verbal surnarlo, 
Cuantía, Indeterminada. 
CUANTIA.- Por su naturaleza 
es indetermi 

pausa Nro. 367-2010-Ab,F- 

JUZGADO DECIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 
viernes 16 de abril del 2010, tas 
10h32.- VISTOS.- Una vez que 
la parte actora ha dad: 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN A ubiciaL Al 
EDGAR PACO RUBIO VARGAS 
DE CONFORMIDAD CON Et 
ART. 82 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL 
JUICIO No, 2010-139-NA.- 
DIVORCIO 

CAUSAL llva. DEL ART. 110 
DEL CÓDIGO CIVIL 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
ACTOR: MARCELA 
ALESANDRA SANCHEZ 
ARG 
DEMANDADO: EDGAR PACO 
RUBIO VARGAS 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 

case GADO VIGÉSIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 
lunes 5 de abril des 2010, tas 
09h26, VISTOS: En virtud del 
sorteo realizado, y en mi cali- 
dad de Juez Titular de esta 
Judicatura avoco conoclmien- 
to de la presente causa. En lo 

  principal 
  

perímetro legal.» Certifico, 
Dr. GALO BAEZ JAIME 
SECRETARIO 
Hay un setlo 
AR/TI1ODA:c 
  

Extracto 
¿JUZGADO VÍQESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A LA 
SEÑORA MARIA LUCILA 
VALVERDE MORALES 
JUICIO: Verbal Sumario 
Divorcio No, 8-10 EA, 
ACTOR: Gustavo Alberto Quiica 

DEMANDADO: María Lucila 
Morales 

DOMICILIO: Dr. Juan Carlos 
Meneses r 
TRAMITE: Verbal Sumario 
CUANTIA: Indeterminada 
CASILLERO: 4074 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
O5deAbrildel2010.Las15h35.- 
VISTOS: En virtud del sorteo 
realizado ayoco conocimiento 
de la presente causa en cali- 
dad de Juez Titular lagaimente 

Enl la 

Quito, 09 de Abril del 2010, 
Las 16h23, De oficio, Ampliese 
el auto anterior en el sentido 
de que la citación a la deman- 
dada también se realizará en 
Uno de los diarlos de mayor 
circulación de la provincia de 
Imbabura, de acuerdo a la pre- 
visto en el Art, 119 del Código 
Civil, lo demás queda Igual. 
Notifiquese, F) Dr. Germán 
González del Pozo (Juez). Lo 
que comunico a Ud., para jos 
fines de Ley, previniéndole dela 
obligación que tiene de señalar 
domicllio y casiliera judicial an 
la forma y dentro del perímetro 
heal Certifico, 

Hay un sello 
A.A./24642 
et, 
JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL: A LA 
SEÑORA MARIA GLORIA 
TABORDA ORTIZ CON LA 
SIGUIENTE — DEMANDA 
DE DIVORCIO, AL TENOR 

  

miento a lo dispuesto en proví- — Ctde es clara, precisa y reúne 
dencia anterior.- La demanda — lOs requisitos de Ley.- por lo 
que antecede es clara y reúne qUe se la acepta a trámite en 

. Jesrequisitos de Ley, por lo que al Sumaria, En con- 
* sdeclarándosela procedente se Copia 

de acepta al trámite verbal E pe 
  

      

CLASE DE JUICIO: Divorcio 
Na.035-2019-5.4, 
OBJETO DE LA 
Disolver en vincula tatrimo- 
nal 

F La que sigue: 
HL DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA,- Quito, 
miércoles 17 de marzo del 
2010, las 1550,- VISTOS: 
La demanda de divorcio que 
presenta DIANA CAROLINA 
CASTILLO PAZ en contra de 
CHRISTIAN JAVIER PEÑA 
MADRID, reúne jos requisitos 
legales; en consecuencia, se la 
acepta al trámite correspon- 
diente porja vía Verbal Sumaria 
prevista en la Sección 23 Arts. 
828 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil.- Atenta la 
aseveración de la demandante 
respecto a la imposibilidad de 
dar can el domicillo o resi- 
dencia del demandado, cítese 
a CHRISTIAN JAVIER PEÑA 
MADRID, con un extracto de 
la demanda y este auto por la 
prensa en uno de los perio- 
dicos de mayor circulación 
que se editan en esta ciudad, 
mediando por la menos ocho 
días entre na y otra publica- 
ción.- Agréguese a los autos 
los documentos 
y notifiquese a la demandante 

. en la casilla judicial NO, 1899.- 

  

NOVIFI 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO — Hay firma y sello DRA. VICTORIA CHANG- 
CUANTIA: INDETERMINADA * AC/73475/4 y HUANG DE RODRIGUEZ. 
OBJETO DE LA A : . 
DECLARAR DISUELTO EL Lo que lod y le cito a 
VINCULO MATRIMONIAL Rd Usted para los fines legales 
DE CONFORM: JUZGADO DECIMO consiguientes, previniéndole 

DISPUESTO UE EL. Pa no PRIMERO DELOS CIVILDE de la obligación que tiene de 
Ni L 11 DEL CODIGO Señalar casillero judiciaf en 

A EXTRACTO CITACIÓN está Judicatura para reclbir sus 
CAUSA No. 2010-0165.JcM.  ¿UDICIAL PÁRA: ¡ ENAIQUE posteriores notificaciones, 
JUZGADO NOVENO DE Lo ECUADOR PANTA FLO! Dr. Juan Gallardo Q 

CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, — JUICIO: 1329-2009> -LCH SECRETARIO JUZGADO 
30 de Marzo de 2010. DIVORCIO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
JUZGADO NOVENO DE LO ACTOR: ROCIO DEL CARMEN — PICHINCHA 

DEPICHINCHA,- QUI : Hay firma y sello AUTO DEMANDADO: ENRIQUE — AC/732Ii/S 
(09h32.- VISTOS: Avoco conoci- ECUADOR PANTA FLORÉS A 

FR Ampi la en 

e acudo 210 causal Lo segundo inciso — REPUBLICA DELECUADOR 
esta Judicatura y en virtud det — del Código Civil vigente, para JUZGADO SEQUNDO DELO 
sorteo realizado.- En lo prin» WE Se declara CIVIL DE PICHINCHA 
cipal, la demanda presentada, dual el vinculo matrimonial EITACION a: extracto 

une, Citase. julente: 

S as Eb RAMITE: VERBAL SUMARIO del juicio de Divorcio No,128- 
Sumarlo.- En consecuencia, CUANTIA: INDETERMINADA 2010S,A, » MARIA JUANA 
cftese al demandado señor  CASILLEROJUDICIAL:No.3521 MANCERO CRIOLLO, to 

PAUL JAVIER POZO FELIX, — Dr Marfanela Zapata on Euclides Taco € 
por medio de publicaciones en — PROVIDENCIA. . IR; Euclides Taco Chango 
uno de los diarios de mayor JUZGADO DECIMO PRIMERO DEMANDADO: María Juana 
circulación y que se editan en — DE LO CIVIL DE PICHINCHA. — Mancero Criollo 

ésta de Quito de conformidad QUITO, 09 de Febrero del CLASE DE JU(CIO: Divorcio 

2010, las 10h17..VISTO.- En — -No.128-2010-5A, 
con lo dispuesto en el Art 82 CIO, OBJETO DE LA DEMANDA: 
del Código de Procedimiento 
po le Aprágireso al proceso 
documentos presentados. 
cy 

domicilio judiclaj designados.- 

lo principal, la demanda que 
es clara, comple- 

ta y reúne los requisitos de 
Lay, por lo que deciarándola 
procedente sa la admite a 
trámite Verbal Sumario.-En 

Disolver an vinculo matrimo- 
ma. 
PROVIDENCIA: La que stgue: 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

defensora; 

JUZGADO NOVENO DE LO escritos necesarios «Chis y — Someta So je seta 
EIVIL DE PICHINCHA Notifíquese, 1) Dr. Reymldo ia vi Verga) Sumeria prels 
Hay firma y sello Flor Alvarado, Juez.. Lo que — ta cn a Sección 23 Arts, 828 
AC/TIGGIAE > eno suconocimientoparalas — y sigutantez del Cádigo de 

Civil.- Atenta 

JUZUADO a DELO al de señalar casillero — 1 aseveración juramentada 
del respecto a Certífico 

CITACIÓN 2 ICIAL el Señor; la imposibilidad de dar con 
For Arta Tata Cara A IUANA CEVALLOS al domicilio y residencia de ta 

DNCIO:VERRAL SUMARIONO. SECRETARIA 50 demandada, citese a MARIA 
132-2007 Hay firma y JUANA MANCERO CR 
PROPUESTO POR: Consuelo — AC/73478Af > con un extracto de la domo 
de Lourdes Jaramillo nr y auto Inicial por la 
EN CONTRA DE: Héctor Arturo un 

REPUBLICA relación que se A E: 

'ERÍA: Divdidio rr DELO esta ciudad y en el 
INICIADO El; 30'wwrzo 2007 DE PRCÍINCHA celebración del matrimoj 
CUANTIA: INDETERMINADA CACIÓN epic class con mediando ocho días entro na 
EXTR el siguiente > del juicio y Otra publicación,- Ag 
DUES E nÓvEno bE de Divorcio 1O-SA. — a los autos los docuast 
LO CIVIL DE IMBABURA. 2 SHRISTIAN vIER PEÑA — presentados y notifíq 

Auntaqu Abril 13 del 200% — MADRID, demandante an la casil 
laz 11h30.- VISTOS: Lademan- * ACTOR: Cana ina Castillo. — cial No, 4458,- NOTIFI 
da que antecede es clara, pre» Paz DRA. VICTORIA CHANG- 
cisa y reúne los requisitos de  DEMANDADO:ChristianJavier HUANG DE RODRIGUEZ. 

lo tanto, se acepta ai — Peña Madrid JEZA 
Lo que comunico y ls cito a 
usted para Jos fines legales 

de la que tiene de 
señalar casillero Judicial en 
esta Judicatura para recibir sus 

Or. Juan Galiardo Q. 
SECRETARIO JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/T3273/M4 

(E CA 

JUZGADO DECIMO CIVIL DE 
INCHA, 

CITACION JUDICIAL AL 
SEÑOR JOSE OSWALDO 
PUJOTA TUPIZA 
Se le hace conocer al señor 
José Oswaldo Pujota Tupiza. 
con la demanda de divorcio 
propuesta en su contra, 
ACTORA.” Ana María Madera, 
por intermedio de la Dra. Cenia 
Solanda Vera Cevallos en cali- 

1.- 
2.- 

2012 
3.- 

  

dela    

gg AAA 

CONVOCATORIA 

A JUNTA ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

TRANSMETROPOLI S.A. 

Convócase a Junta Ordinaria de Ac- 
cionistas de la COMPAÑÍA TRANSME- 

TROPOLJ S.A. a celebrarse el día 21 

de Mayo del 2010 a las 10:00 a.m., en 

el domicilio de la Compañía, ubicado en 

la calle Francisco Matiz No E8 -35 de 
esta Cludad de Quito, con la Finalidad 
de tratar el siguiente orden del día: 

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM 
ELECCIONES 
DIENTE AL PERÍODO 2010 AL 

RESOLUCIONES 

Atentamente, 

Sr. LUIS CUJI 
GERENTE 

a Auf 

n 
.Pnérito al Juramento que tiene 

E4Agdido la parte actora y 
 Foniformidad con al Art, 82 de) 
* Csdigo de Procedimiento Civit, 

Chess en legal y debida torma 
arte demandada señor 
OSWALDO PUJOTA 

.JUPIZA, mediante tres publi- 
caciones por la prensa en uno 
de los dlarios de mayor cir- 
culación de ta localidad y de 

idad con lo dispuesto 
en el Art, 119 del Código Civil.- 
Agréguese a los autos los 

demanda.- Téngase en cuenta 
la casilla Judicial señalada para 
posteriores notiticaciones, así 

l á ferid: 

asu Abogado Defensor.- Cltese 
y Notlfíquese.- F). Dr. José 
Martínez Naranjo. Juez. 

de que llevo al conocimiento 
señor José 

a Pujota Tupiza, para 
los fines de ley, previniéndale 
de la obligación que tiene en 
señalar casillero judicial para 
sus futuras notificaciones.- 
Certifico,- 

Dr. Manuel Satazar Puente 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

R. del E 
YIGÉSIMO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CORRESPON- 

  

  

  

oro 

a demanda y providencia 
¡av ella al demandado 

$ EDGAR PACO RUBIO 
al demanda- 

«de Bor medio de la prensa en 
«Uno dé los perlódicos de mayor 
«Ssilación de esta Ciudad de 

jp. ya que con Juramento 
¡al actor sobre el desco- 

notimiento del actual paradero 
la del demandado, 

deconformidad con lo dispues- 
do en el Art, 82 del Código de 

Frocadimiento Civil. En orden 
al nombramiento de Curador 
Ad -Litem, ólgaSe a Uno de los 

pl Pichincha. Agréguense al 
proceso los documentos pre- 
sentados.- Téngase en cuenta 
ej casillero y domiciilo Judt- 
cial designado por la actora.- 
NOTFIQUESE- 11 f) Dr. Germán 
Gonzátez del Pozo.- (JUEZ).- 

Lo que comunico a Ud., para los 
fines de ley, previniéndole de la 

demana que antecede es clara 

A VENAL EMO 
contor- 

mail a 0 el el aro 
Ho cutisal 11, incio; 
Código Civil, entráguesa e 

citará por la prensa, esto es en 
tuno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad de 
Quito, de acuerdo a lo previs- 
to en el Art, 82 del Código de 

Procsdimiento ClvIl.Conla insi- 
nuación de Curador Ad-iltem, 
ólgase a una de los señores 
R mtes del Ministerlo 
Público. Agréguense al proceso 
los decumentos presentados, 
Téngase en cuenta al casillero 
y domicilio judiclal desij 
por el actor, NOTIFIQUESE.- f) 
Dr. Germán González del Pozo 

(Extracto ) 
ACTOR: CELSO HUMBERTO 
GUERRA ZAMBRANO" 
DEMANDADO: Mare Storia 
Taborda Ortiz 
OBJETO. Amparado en el Inciso 
segundo de la causal onceava 
del Art. 110 del Código Clvil, 
demanda el divorcio a fin de 
que en sentencia se declare 
disuelto el vínculo matrimonial 
que une a [os cónyuges. 
TRAMITE. Verbal Sumario 
CUANTÍA, Indeterminada 
FECHA DE INICIACION DF! 
JUICIO: 12 de marzo del 
NUMERO DE CAUSA: 

O 

DOMICILIO LEGAL.- Casntá 
Judicial N.-1172 Dr. Jalme 
Nicotalde 
TRAMITA: Dra. LIZBETH RON. 
JJEZ DE LA CAUSA, Dr, Edwin 
Argoti Reyes. 
(Providencia). 
JUZGADO CUARTO DE LO 

  

  

, CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 
ero cia pugui, JUEZ) JUZGADO VIGESIMO — viernes 28 de marzo del 2010, 

riores notificaciones dentrader — DELO CIVIL OE PICHINCHA= — tas 10657, VISTOS- La come 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ra: 

  

Se comunica al 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ESA yo zo, 
"DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE TRANSPORTES GUADALAJARA S.A. 

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL:... La com- 
pañía se dedicará también a la importación, compra, 

venta, distribución, comercialización, intermediación, 

permuta, alquiler, mantenimiento, reparación técnico 

mecánica, enderezada, pintura y abastecimiento de toda 
clase de vehículos automotores...” 

Distrito Metropolitano-de Quito, 26 de abril de 2010 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

público que TRANSPORTES .- 
GUADALAJARA S.A. reformó sus estatutos por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del 
cantón de Quito, el 18 de marzo de 2010, Acto socie- 
tario aprobado por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución SC.IJ.DJCPTE.Q.10.001658 de 
26 de abril de 2010. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 

reforma entre otros, el artículo segundo del Estatuto 

Social, referente al'objeto social, de la siguiente mane- 

    

  

  

  

  

  

      

| 
| 

| 

     



CERTIFICADO 

Certifico que la publicación que se encuentra al 

reverso es fiel copia del original, el mismo que 
se encuentra reposando en los archivos del 

- Diario La Hora Edición Quito, con fecha Jueves 
06 de Mayo de 2010 página CA, de la revista 
judicial. 

El interesado puede hacer uso de éste como crea 
conveniente 

  

Quito, Mayo de 2010 

 


